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Bono de Vacaciones 

Bono Adicional de Vacaciones 

Bono Permanencia

Aguinaldo Navidad 

Bono Fallecimiento Familiares 

Aguinaldo Fiestas Patrias

Bono Compromiso y Fidelidad 

Mantención de Renta por Licencia Médica 

Bono Matrimonio o Acuerdo Unión Civil 

Bono de Nacimiento 

Regalo de Nacimiento 

Bono de Escolaridad 

Bono por Carga 

Anticipo de Sueldo

Bono Teletrabajo

Bono de Invierno 

Cuando haces uso de al menos 10 días de tus vacaciones de un mismo
periodo, te otorgamos un bono de un sueldo base  que se paga en la fecha 
que tú elijas al momento de ingresar tu solicitud.

En el mes de junio reconocemos con un bono de 2, 4 y 6 UF brutas 
respectivamente a las personas cuya permanencia en Santander sea de 5, 
10 y 15 años. 

Para compartir en Navidad, en diciembre te entregamos un bono de 9 UF. 

Ante el fallecimiento de padre, madre, cónyuge o hijos/as, te otorgamos 
una ayuda de 20 UF.

Para que disfrutes de nuestras fiestas patrias en septiembre te entregamos 
un bono de 8 UF. 

En Santander premiamos el compromiso 
y fidelidad entre 20 y 45 años de 
antigüedad con un bono líquido 
equivalente en US$.

En Santander mantenemos tu remuneración aunque te encuentres con 
licencia médica desde el primer día. 

Si contraes matrimonio civil o has firmado el acuerdo de unión civil (AUC), 
te otorgamos por única vez una ayuda de 20 UF.

Si eres padre o madre te otorgamos una ayuda de 20 UF.

Los hijos e hijas de las personas que trabajan en Santander reciben un 
regalo que llega a su domicilio, previa solicitud de bono de nacimiento.

En marzo por cada hijo e hija estudiante mayor de 4 años 6 meses que sea 
tu carga legal, te entregamos un bono de 5 UF.

En el anticipo de abril, por cada carga legal vigente al 1° de abril, te 
otorgamos un bono de 5 UF brutas.

Puedes solicitar un anticipo de hasta un 50% de tu sueldo base. El pago 
se realiza dentro de los siete primeros días del mes, la fecha tope para 
solicitarlo es el último día hábil del mes anterior.

Para personas que tengan en su contrato esta modalidad de trabajo.

En el mes de julio, te entregamos un bono de 3 UF para gastos invernales, 
de acuerdo a requisito de renta.

Cuando haces uso de al menos 10 días de tus vacaciones de un mismo periodo 
en temporada baja (entre el 1º de abril y el 30 de noviembre), te otorgamos un 
10% adicional del bono de vacaciones.

AÑOS US$

Mis Beneficios Monetarios
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Matrimonio y Acuerdo Unión Civil 

Postnatal para Padres 

Fallecimiento Familiar Directo 

Examen de Grado 

Al celebrar el matrimonio por el civil o acuerdo de unión civil (AUC) tienes 
derecho a 5 días hábiles de permiso.

Cuando nazca tu hijo o hija, te otorgamos 5 días adicionales a lo establecido 
por ley, así podrás hacer uso de 10 días hábiles en total.

Ante el fallecimiento de padres o madres te otorgamos 5 días hábiles de 
permiso, en el caso del cónyuge, hijos o hijas, se extiende a 7 días hábiles.

Si tienes que rendir tu examen de grado por una carrera de pregrado, te 
otorgamos 3 días hábiles de permiso.

Permiso por Siniestro

Permiso Especial Familiar (ex administrativos)

En caso que tengas siniestros tales como: incendios, accidente u otros de 
carácter grave, te otorgamos días de permiso, previo análisis del caso con 
el área de Diversidad e Inclusión y Servicio Social. Permiso de 3 días por 
siniestro e intervención quirúrgica a cónyuge, hijos e hijas. 

Cuentas con 3 días hábiles al año para los fines que estimes conveniente.

Mi Bienestar y el de mi Familia Mis Permisos
1. Sala Cuna
 Si trabajas en Santander y se terminó tu licencia parental, te ayudamos con 

el pago de una matrícula anual y de las mensualidades de cualquiera de 
las salas cunas que tenemos en convenio para tus hijos e hijas hasta los 2 
años de edad. Si tu hijo o hija padece una enfermedad que le imposibilita 
asistir a la sala cuna, te entregamos un bono compensatorio de sala cuna, 
previa evaluación de comité. Si tu hijo o hija cumple los 2 años desde el 
01 de junio, se extiende este beneficio hasta el 31 de diciembre, siempre y 
cuando se encuentre asistiendo a la sala cuna.

2. Jardín Infantil
 Para las mujeres que trabajen en Santander y tengan hijos o hijas 

matriculados en un jardín infantil o centro educativo similar que tengan 
entre 2 años y 1 mes y que no hayan cumplido aún los 4 años 6 meses, te 
otorgaremos un bono mensual de 7 UF brutas, más una matrícula anual.

 Si tu hijo o hija a cumple edad máxima   desde el 1 de junio, se extiende 
este beneficio hasta el 31 de diciembre.

3. Regalo de Navidad
 Si tienes contrato indefinido y eres adherente a algún Sindicato y tienes hijos 

o hijas que se encuentren como carga legal al 1 de noviembre de cada año, 
recibirán un regalo de Navidad, el cual deberás seleccionar dentro de una serie 
de alternativas de acuerdo a la edad y género. Hijos e hijas deben tener una 
edad máxima de 13 años 0 meses al 31 de diciembre de cada año.

4. Caja de Navidad
 Si tienes contrato indefinido y estás afiliado a algún sindicato o adherente, 

al 1 de noviembre, te entregamos tres alternativas de cajas con productos 
para celebrar las fiestas de fin de año.

5. Fiesta de Navidad para tus Hijos e Hijas
 Te invitamos a celebrar la Navidad en familia organizada por el Grupo 

Santander, si tienes hijos e hijas entre 1 año y 13 años 11 meses al 31 de 
diciembre de cada año.

6. Día de Trabajo con Hijos e Hijas
 Actividad que se realiza dos veces en el año y que tiene como objetivo que 

los hijos e hijas de las personas que trabajan en Santander se familiaricen 
con el trabajo que desempeñas, pudiendo conocer las dependencias de 
Santander y disfrutar de actividades especiales.
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Premio Mejor Puntaje PTU

Bono Preuniversitario 

Beca Universitaria o Técnica para Hijos e Hijas que destaquen

Premio Excelencia Académica 

Becas Estudios para Personas que trabajen en Santander

Si tienes hijos o hijas que rindieron la PTU y obtuvieron buenos puntajes, 
pueden postular a recibir un estímulo en dinero.

Por cada hijo o hija estudiante que curse tercero o cuarto medio y que tenga 
matrícula en un preuniversitario, te otorgamos un bono de 5 UF por una 
sola vez.

Si tus cargas legales tienen un rendimiento destacado en su carrera 
universitaria o técnica pueden postular a una beca, que consiste en un 
monto en dinero que se entrega de manera anual.

Si tus hijos e hijas tienen un buen rendimiento académico, pueden optar a 
un premio en dinero que dependerá de una escala de notas por cada nivel 
de estudios.

Si estás cursando una carrera de pregrado, puedes postular a una beca 
anual que corresponde a un monto en dinero que cubre hasta el 100% del 
arancel, más una ayuda para la matrícula que es de 1/2 arancel mensual. 
Ambos con tope.

Becas de Postgrado
Profesionales con cierto grado y antigüedad que quieran profundizar su 
formación en los niveles de Diplomado o Magíster nacional e internacional, 
pueden postular a recibir una cobertura parcial del arancel anual que puede 
variar de acuerdo al programa.

Flexiworking Mis premios al mérito

1. Tardes Libres
 Cuentas con 3 tardes libres de enero a diciembre, de las cuales tendrás la 

alternativa de cambiar al menos una por una mañana. 

2. Horario a tu Medida 
 Si eres de Servicios Centrales, podrás adelantar o retrasar una hora tu 

jornada de trabajo entre uno a cinco días de la semana. 

3. Tarde de Cumpleaños 
 Disfruta de una tarde libre para celebrar con los que más quieres. 

Puedes tomarla el día de tu cumpleaños o hasta cuatro días hábiles antes o 
después de él.

4. Pausa con Sentido 
 Programa que entrega -a través de un permiso sin goce de sueldo de entre 

1 a 3 meses- la oportunidad de realizar aquello que no has podido hacer 
por falta de tiempo, pudiendo así adquirir nuevos conocimientos y/o tener 
una enriquecedora experiencia de vida.

5. Permiso Plus 
 Después de un año de trabajo en Santander, y cumpliendo con requisitos 

establecidos, tendrás 3 días libres que se otorgan anualmente.

6. Flexiviernes 
 Si perteneces a Servicios Centrales; los días viernes puedes adelantar el 

inicio de tu jornada a las 8.00 y terminar a las 14.00 horas.
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Coberturas Complementarias de Salud y Vida 

Convenios Isapres 

Te otorgamos la posibilidad de que ingreses a un Fondo de Bienestar, que 
reembolsa parte de tus gastos médicos que no están cubiertos por tu 
sistema previsional. Adicionalmente, estarás protegido con un seguro de 
vida. Para ver las coberturas de cada fondo de Bienestar, puedes revisar la 
información en Intranet Beneficios / Fondos de Bienestar.

Cuentas con planes colectivos con 3 isapres: Colmena, Cruz Blanca y 
Consalud, a las cuales podrás incorporar y cotizar tu plan más conveniente.

Colmena:
mlorenzini@colmena.cl
asuncion.garcia@colmena.cl

Cruz Blanca:
rosa.inostroza@cruzblanca.cl

Consalud:
marianela.belmar@consalud.cl

2.

1.

3.

4.

Mundo Santander 

Cruza las Fronteras 

Global Job Posting 

Centro de Extensión Academia Santander

Pasantía de 3 meses de duración que se puede realizar en cualquier país 
donde esté el Grupo, con el fin de intercambiar buenas prácticas y desarrollar 
un proyecto relevante. Disponible en dos modalidades, presencial y remoto.

Cruza las fronteras: experiencia de dos meses en el extranjero para mejorar 
tu dominio del inglés, manteniendo tu renta y puesto de trabajo en Chile. 

Plataforma en la que se encuentran vacantes que existen en el Grupo a 
nivel mundial. Para postular debes contar con contrato indefinido y llevar al 
menos dos años en tu posición actual.

Es un programa de formación Online, que busca generar espacios de 
entretención  y recreación, en el que las personas puedan desarrollarse en 
el ámbito personal y profesional, potenciando la motivación y felicidad.

Mi Salud Mi Crecimiento 
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Club Santander

Beneficios para ti y tu familia con el Club en Santiago y regiones 
• Plan de entrenamiento personalizado.
• Distintas clases y entrenamientos en línea a través de Zoom Pro Corporativo, a 

cargo del equipo de profesores del Club Santander.  
Además, si usas Betterfly participando tienes la oportunidad de incrementar 
tus bettercoins.

• Celebración de cumpleaños para todas las edades. 
•  Escuela de invierno y verano para hijos e hijas de personas que trabajan en el 

Santander.
•  Restaurant del Club de Campo Santander, con servicio delivery exclusivo para 

la Región Metropolitana.
•  Entre otros.

Club de Campo Santander, instalaciones recreativas y deportivas
•  8 canchas de tenis y un frontón
•  3 canchas de fútbol 
•  2 multicanchas
•  Piscina climatizada 
•  Piscina para niños y niñas
•  Gimnasio
•  7 quinchos familiares
•  Sala de eventos familiares 
•  Asaderas
•  Juegos modulares para niños y niñas
• Salones para eventos
• Restaurant con terraza 
• Cafetería
•  Amplias áreas verdes
•  Estacionamientos privados dentro del recinto

Ramas para ti y tu grupo familiar:
• Ramas para personas que trabajan en Santander y su grupo familiar: Liga de 

Fútbol - Futbolito -Femenino - Kung Fu - Mountainbike - Natación - Trekking - 
Pesca - Rayuela y Tradiciones - Tenis - Tenis de Mesa.

•  Escuelas formativas para tus hijos e hijas: Kínder Fútbol - Kung-Fu - Natación - 
Tenis de Mesa - Tenis.

Actividades en regiones
Presente en más de 50 ciudades a nivel nacional, con diferentes programas con 
actividades familiares, recreativas y deportivas.

Gimnasio Corporativo
Ubicado en Bandera 150, primer piso, Santiago Centro. Contamos con clases 
dirigidas y docentes del más alto nivel.

Bicicleteros
Bicicleteros ubicados en Servicios Centrales.

Inscríbete al Club Santander y participa de todos sus beneficios y actividades con 
precios preferenciales.

Contacto: club.santander@santander.cl
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Crédito Personal Apuro

Crédito Personal Santander Apoyo 

Superconsumo Personal 

Plan de Cuentas Corrientes sin Comisión

Superhipoteca 

Línea de Crédito Automática Santander

Destinado a cubrir necesidades sociales impostergables, como: enfermedad, 
siniestros, gastos educacionales, con un plazo de pago de hasta 12 meses y 
con una tasa de 0,5% mensual.

Destinado a cubrir imprevistos graves impostergables
(por catástrofe nacional, el cual es evaluado por División Personas), con un 
plazo de pago de hasta 6 meses y sin interés (tasa cero). 

Destinado a cubrir necesidades especiales de consumo o inversión, con un 
monto máximo de tres sueldos base, con un plazo de pago de hasta 24 meses.

Crédito de consumo, destinado a cubrir necesidades de inversión que 
implique un crecimiento personal, monto de acuerdo a política de riesgo 
vigente y por un máximo de pago de hasta 84 (ochenta y cuatro) meses. 
Para plazos de pago superiores a 60 (sesenta) meses se deberá contar con 
V°B° de la División Personas y la Gerencia de Riesgo.

Una vez que tengas contrato indefinido podrás optar a los planes de Cuenta 
Corriente, Tarjeta de Crédito, Línea de Crédito y Redbanc. Planes especiales 
con tarjeta Worldmember y Limited a precio especial que determine la 
Empresa.

Destinado a la compra de la primera vivienda, cuyo destino sea casa 
habitación de uso familiar. Financiamiento primera propiedad 90%. Plazo 
mínimo de pago de 5 años y máximo de 30 años.

La línea tendrá un spread 0 y se rige por la Tasa Interés Convencional de 
operaciones.

9.

8.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

Inversiones

Tarjetas de Crédito 

Seguros 

Compra/venta de US$ dólares 

Costo de Prepago Consumo/Hipotecario 

Comisión de Emisión de Vales Vista

Transferencias LBTR

Envío y Recepción de Remesas

Condiciones preferenciales para Depósitos a Plazo que determine la 
Empresa por ser parte del Grupo Santander Chile.

Condiciones preferenciales que determine la Empresa para la obtención de 
Tarjetas Limited, Worldmember, Platinum y Life por ser parte del Grupo 
Santander Chile.

Descuentos en seguros que determine la Empresa.

Condiciones preferenciales para compra/venta de US$ dólares, precio del día. 

Sin costo de prepago ante cancelaciones parciales o totales del crédito.

Sin costos de comisión en la emisión de vale vista.

Costo Preferencial.

$USD 15 + IVA.

Mis Beneficios Financieros 
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1. Centro de Atención Virtual (CAV)
Aplicación disponible en intranet para todas las personas del Grupo que 
permite realizar consultas de temas relacionados a la División Personas, 
teniendo respuesta en un plazo máximo de 48 horas.

Servicios  

1.

2.

3.

Programa de Orientación

Servicio Social

Avisos Clasificados

Servicio gratuito y confidencial que te ofrece orientación psicológica, legal, 
financiera o nutricional para ti y tu familia.

Unidad de apoyo que entrega asesoría y acompañamiento a las personas y 
a sus familias en distintas necesidades. Para ayudarte a mejorar tu calidad 
de vida. 

Plataforma de transacción donde puedes vender, arrendar, comprar
y/o permutar objetos o servicios. Para revisar este sitio debes ingresar a la 
App Somos Santander.

Mis Apoyos Mis Convenios de Salud

1. Médicos a Domicilio y Teleconsultas
Vid Care 
Obtén un 20% de descuento en todos los servicios de Vid Care.
• Cuidados de enfermería a domicilio, clínicas y casa de reposo. 
• Procedimientos de enfermería como curaciones, inyectables. 
• Kinesiología
• Psiquiatría, etc.

Consulta por servicios y valores en: info@cuidadodeenfermeria.com o a los 
números WhatsApp: +569 9 68256765 / Fijo: 22 6694704.

Beneficios sujetos a cobros adicionales por traslado en zonas fuera del área rural, 
tanto en Santiago como en Rancagua, Concepción, Viña del Mar e Iquique.

Atención de lunes a viernes 08:00-20:00 horas, días feriados y fines de semana 
tendrán costo adicional.

Beneficio válido presentando tu credencial del banco y pagando con tus tarjetas 
Santander o efectivo. No acumulable a otras promociones, más información en: 
www.cuidadodeenfermeria.com.

Fastcare 
Convenio con FASTCARE, servicios de atención médica a domicilio para ti y tu 
familia, en toda la Región Metropolitana. 

Médico a Domicilio, Kinesiología motora para colaboradores/as: Lunes a viernes, 
de 08:00 a 18:00 hrs.

Puente Alto, San Bernardo, Cerrillos, Cerro Navia, Conchalí, El Bosque, Estación 
Central, Huechuraba, Independencia, La Cisterna, La Florida, La Granja, La Pintana, 
La Reina, Las Condes, Lo Barnechea, Lo Espejo, Lo Prado, Macul, Maipú, Ñuñoa, 
Pedro Aguirre Cerda, Peñalolén, Providencia, Pudahuel, Quilicura, Quinta Normal, 
Recoleta, Renca, San Joaquín, San Miguel, San Ramón, Santiago, Vitacura.

Formas de pago: Transferencia electrónica, cheque o efectivo.  
Fono: 2-28356045 / 2-28857726 / 9-95413716, correo: contacto@fastcare.cl. 
Web: www.fastcare.cl.

Teledoc 
Consulta con tu médico desde tu computador o smartphone sin traslados, donde 
estés. Convenio de atención médica online en todo el país. 
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• Servicio de atención médica por videoconferencia con un médico general las 
24 horas, los 7 días de la semana.

• Consultas psicológicas previo agendamiento. 
• Emisión de recetas por mail, órdenes médicas, órdenes de exámenes.
 
Contacto Teledoc: Teléfono directo: +562 25888610, WhatsApp: +56945950077, 
correo: info@teledoc.cl.

Painland 
Servicio médico a domicilio. 

Convenio de servicios médicos a domicilio para las personas que trabajan en 
Santander y su grupo familiar, a precios preferenciales. Este convenio beneficia a 
todas las personas que trabajen en las siguientes regiones: Metropolitana, Arica, 
Antofagasta, Copiapó, La Serena, Coquimbo, Viña del Mar, Valparaíso, Rancagua, 
Concepción, Temuco, Valdivia y Puerto Montt.

*La cobertura en regiones tendrá un alcance en un radio máximo de 20 
kilómetros o 45 minutos de desplazamiento terrestre desde la capital regional de 
cada ciudad.

Para más información visita www.painland.cl, contacto y WhatsApp: +569 
98260386, correo: contacto@painland.cl

Medilife
Atención médica a domicilio en toda la Región Metropolitana.
 
Exclusivo para ti y tu familia, atención a domicilio las 24 horas del día y los 365 
días del año. Este convenio incluye cobertura a cónyuge, hijos, hijas, padre y 
madre, no incluye atenciones médicas a terceros o familiares en segundo grado 
de consanguinidad. 

• Atención médica integral para todas las edades las 24 horas del día, los 365 días 
del año. 

• Tratamiento endovenoso e intramuscular en domicilio incluidos en los costos 
de la consulta. 

• Nebulizaciones incluidas en el valor de la consulta. 
• Emisión de certificados médicos a menores de 18 años. 
• Emisión de reposos médicos a menores de 18 años.
 
Servicios adicionales que se otorgan:
• Curaciones simples irrigadas de heridas y lesiones en piel.
• Curaciones avanzadas y cuidado de herida por enfermería.

• Hospitalización básica en casa.
• Electrocardiograma en domicilio.
• Analgesia y manejo del dolor.
•  Hemoglucotest en domicilio.
• Emisión de certificados de defunción en muertes naturales a pacientes en 

tratamiento y justificados por patologías crónicas de base.
• Nebulizaciones en caso de ser necesarias y ordenadas por su médico.
• Kinesioterapia respiratoria y motora.
• Perfil bioquímico y exámenes de laboratorio dos veces en el año.

Contacto: +5605710133 / +56974407389.

2.- Centros Dentales.
Clínica Dental Andes (VIII REGIÓN) 
Presupuesto gratis (incluye 2 radiografías periapicales por persona). 
• Descuento del 60% del Arancel del Colegio de Dentistas de Chile.
• Descuento del 62% en Ortodoncia e Implantes.
• Los descuentos no incluyen gastos de laboratorio externo.

Clínica Odontológica Andes, ubicada en O´Higgins Poniente #35, piso 5, 
Concepción, teléfono 41-23241340. www.dental-andes.cl

Centro Odontológico Padre Mariano (RM) 
Convenio dental con un 60% de descuento sobre el arancel UCO (2013). 

Plan de facilidades de pago, hasta 8 meses, sin intereses, con una cuota mínima 
de 1.5 UF.

Garantía de dos años en los tratamientos (excepto en Odontopediatría y 
Periodoncia, ya que requieren controles periódicos).

Beneficios del convenio se hacen extensivos al grupo familiar (inclusive padre, 
madre, hermano, hermana, suegro y suegra).

Presupuestos, controles y consultas sin costo (excepto radiografías).

Horario atención: Lunes a viernes 08:30 a 14:00 y 14:30 a 20:00 horas. Sábado: 
09:00 a 13:00 hrs.

Para consultas contactarse con la clínica dental a los teléfonos: 224857000  
para las Sedes de Las Condes, y al 226381707 para la sede de Tenderini.  
www.padremariano.cl
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Consulta Dental Dra. María Carolina Valdivieso Ruiz 
Cirujano Dentista Universidad de Chile, con 38 años de experiencia. 
Descuento en tratamientos desde 25% a 40%. 
• Blanqueamientos
• Higiene Dental
• Plano de Relajación
• Coronas
• Endodoncia
• Prótesis

Evaluación sin costo. Consultas a los teléfonos: 222122645 / 995623993, Correo: 
maricaroval@hotmail.com - Dirección: Badajoz 100, Of. 1201, Las Condes.

Centro Odontológico YANY 
Evaluaciones integrales sin costo (incluye todas las especialidades, no incluye RX). 
• 50% de descuento del arancel referencial en radiología digital.
• Descuento de 55% del arancel UCO (2013), dependiendo del tratamiento 

dental a realizar. 
• Control y seguimiento post tratamiento dental.
• Chequeo preventivo en todas las especialidades que requiera, para lo cual se 

incluirán cuatro radiografías para la evaluación de caries interdentales en las 
zonas de molares y premolares, finalizando con una higiene y profilaxis dental 
a precio preferencial.

Horario de atención: Lunes a viernes 09:00 a 18:00 horas. Sábado: 09:00 a 12:30 hrs.

Para consultas o agendar hora contactarse con la clínica dental al teléfono 22 585 
4250 o al WhatsApp +56 9 9892 3371 indicando convenio BANCO SANTANDER. 
Más información https://servicios.yany.cl/ 

Clínica Red Dental 
Atención preferencial para personas de Santander y sus familias. Otorga hasta un 
60% de descuento sobre el arancel convenio Santander en todos los tratamientos 
dentales. 
• Examen inicial + Diagnóstico + Radiografías Bitewing, costo 0, beneficio 100%.
• Examen inicial + Diagnóstico + Radiografías Bitewing + Limpieza ultrasonido.

Horario de atención: Lunes a viernes de 09:00 a 13:00 hrs. y de 14:00 a 19:00 hrs. 
Sábado: 09:00 a 13:00 horas. Puedes agendar la hora de atención en  
www.redental.cl

También puedes agendar para cualquiera de los centros llamando al +56 2 3210 
8272 o directamente por WhatsApp al +56 9 4407 9884.

• Fono Clínica Maipú: +56 2 3223 9851
• Fono Clínica Providencia: +56 2 2231 5315
• Fono Clínica Santiago Centro: +56 2 2633 2987
• Fono Clínica Manquehue: +56 2 3210 8249

Coordine su atención de urgencia en www.redental.cl, agende las 24 horas online. 
Fono WhatsApp +56 9 4407 9884 atiende hasta las 18:00 hrs.

Clínica Dental Bioral 
El convenio dental con clínica Bioral cubre las siguientes especialidades: 
Operatoria, radiología, periodoncia, endodoncia, cirugía, prótesis fija, prótesis 
removible, estética oral, odontopediatría.

Para personas de Santander el descuento es de 60% del arancel del Colegio de 
Cirujanos Dentistas y los presupuestos de prestaciones no tienen costo.

Las formas de pago son:
1. Pago al contado: Con un 5% adicional de descuento, en presupuestos iguales o 

superiores a $100.000.
2. Cuotas: Hasta 8 fijas mensuales, sin reajustes, ni intereses, determinándose 

la cantidad de cuotas de acuerdo al monto total del presupuesto. Estas cuotas 
deben ser canceladas con cheques.

Contacto: Gonzalo Álvarez. Correo: dentalbioral@gmail.com / gonalar@gmail.com. 
Teléfono: 226966802.
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3.- Servicios Oftalmológicos y Auditivos.
Ópticas Schilling 
Para acceder al convenio, las personas deberán presentar su credencial corporativa 
en los locales al momento de su compra. 

Modalidad de Pago 1: efectivo y/o cheque al día: 20% descuento en la compra de 
lentes ópticos (armazones y cristales), 12% descuento en la compra de lentes de 
sol, 12% descuento en la compra de lentes de contacto laboratorios propios.

Modalidad de Pago 2: 3 cheques, al día, 30 y 60: 12% descuento en la compra de 
lentes ópticos (armazones y cristales), 8% descuento en la compra de lentes de 
sol, 8% descuento en la compra de lentes de contacto laboratorios propios.

Modalidad de Pago 3: Tarjetas de crédito bancarias o casas comerciales: 5% 
descuento en la compra de lentes ópticos (armazones y cristales), 5% descuento 
en la compra de lentes de sol, 5% descuento en la compra de lentes de contacto 
laboratorios propios.

Clínica Oftalmológica CEOF 
Convenio de cirugía Lasik (para corrección de miopía, astigmatismo, hipermetropía 
y presbicia) con Centro Oftalmológico CEOF, para las personas de Santander y su 
grupo familiar. 
• Las atenciones, evaluaciones y cirugías serán realizadas exclusivamente por el Dr. 
Claudio Assadi Zaror, médico cirujano de la Universidad Católica, con especialidad 
en oftalmología, mención cirugía de cataratas y refractiva.

Para más información contáctate con Susana Valdés, fono 226119300, correo 
contacto@ceof.cl; Isaac Pérez, fono 226119304, mail administracion@ceof.cl; 
Claudia Moreno al 226119300, mail convenios@ceof.cl., dirección: Monseñor Sótero 
Sanz 100, oficina 101, Providencia, Metro Pedro de Valdivia, web: www.ceof.cl

AUDIX 
Centro Auditivo, entrega toda la gama de audífonos medicados INTERTON 
Dinamarca, con alta fidelidad al servicio de su salud auditiva para las personas de 
Santander.

Contamos con audífonos totalmente discretos, conectividad inalámbrica, 
ergonométricos, garantizados con calidad danesa.
• 50% de descuento en todas las gamas de audífonos tanto BTE, RIC e Intracanal.
• Consultas totalmente gratuitas durante todo el proceso de rehabilitación.
• Profesionales universitarios capacitados en rehabilitación auditiva 

acompañarán su proceso de rehabilitación.

Solicitud de horas en call center de Audix +569 62368460 o ingresando a  
www.audix.cl

Presentar su credencial del Banco Santander en cualquiera de las sucursales de 
Audix, examen de audiometría y recomendación médica.

Tus consultas las puedes realizar al correo info@audix.cl o al call center +569 
62368460. Para más información puedes visitar su página web audix.cl

4.- Farmacias.
Salcobrand 
El convenio con Farmacia Salcobrand consiste en descuentos sobre los 
medicamentos. 

Este descuento se hará efectivo en cualquiera de las farmacias Salcobrand de 
todo el país. Para acceder al beneficio, debes presentar tu credencial de Santander 
al momento de realizar tu compra y registrarán que trabajas en el Banco. 
Desde tu segunda compra, solo deberás presentar tu carné de identidad. Debes 
mencionar que solicitas el descuento convenio Santander.

Descuentos no acumulables con otras promociones. 

5.- Accidentes y Rescates.
INDISA
Convenio de accidentes, valor preferencial exclusivo para las personas de 
Santander.

Cargas legales (con Isapre o Fonasa).

Las personas que sean beneficiarias, pero no sean carga legal, hasta los 64 años 
de edad (con Isapre).

Contacto: romina.hernandez@indisa.cl. Teléfono: 998411610.
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Rescare 
El convenio con Rescare (ex Ayuda Salud) entrega atención en Región 
Metropolitana, para ti y tu familia.
• Call center de agendamiento 24/7, solicita el servicio al: +56 2 3210 3080.
• Nuestros profesionales de la salud están inscritos en la Superintendencia 

Salud.
• Los procedimientos médicos como inyectables, tendrán un costo adicional. 

Este costo será informado por el equipo médico previo a su ejecución.
• Planes de Servicio Teleconsulta Médica Clínica Digital, Videoconsultas médicas 

ilimitadas, servicio inmediato, 24/7.
• Plan Salud Domiciliaria.
• Rescate Médico 24/7 en ambulancia, ilimitado, sin copago.
• Médico a Domicilio ilimitado, incluye procedimientos, licencia médica e 

insumos médicos, asociado a copago.

La atención personalizada para la venta de planes se encontrará a cargo de la 
ejecutiva: Marcela Torres, teléfono: +56 9 4560 8401, correo: marcela.torres@
rescare.cl
Para mayor información visita nuestra página web: www.rescare.cl.

HELP 
25% de descuento sobre las tarifas actuales. 
Cobertura de Vehículo Protegido ante accidente o colisión.

Para mayor información e inscripción, comunicarse con la jefatura a cargo del 
convenio en HELP, Sra. Gloria Rodríguez, correo gloriar@help.cl, teléfonos: 
26310426 / +56 9 8489580. 

6.- Prevención y tratamiento del cáncer
Fundación Arturo López Pérez (Falp)
Este convenio tiene una cobertura oncológica del 100%, sin topes de deducible, 
límites de edad en el ingreso y cuenta con la atención del único instituto clínico 
especialista e integral en oncología.

Para más información contactar a Italo Durán al correo: durani@falp.org, celular 
993220529.

7.- Caja de Compensación Los Andes
• Salud: Farmacias, clínicas, ópticas, etc.
• Educación: Convenios con universidades reconocidas.
• Tiempo Libre: Viajes y transportes.
• Hogar: Preunic, Abastible, Gacel.
• Deporte y Vida Sana: Piwuen, Como Quiero, Vive 3F, Adagio.
• Pensionados: Convenios, cursos, programas, etc.
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Nuestro propósito es contribuir al 
progreso de las personas y las empresas.

Nuestra cultura se basa en que todo lo 
que hacemos debe ser
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